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Artículo 1° Todas las reses desti

nadas, al público consumo debei’ah s;i 
cril¡c<irseten un punió determinado, y 

señalado por la autoridad local Humado 
matadero.

Ai l. 2.” Habrá en lodos Ips m,dado
res un Inspector de carnes nouiumldo de 
entre los profesores de vetermai ia, eló-
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go felidura, una fraclúra, ú‘ 'ólí<T cusir j. 

semejante); cuya circunstancia se pro
bara debidamente , declarándose por el 
InspcylQc si es ó no es áduiisibie, sin 
cuyo requisito no podra saciilíetirse eií 
el establecimiento.

. . .. - .. .... , ■ . ■>

recta de las muíiiciiialidades:»

Y babiéndosedignado S, M. resolver 
de acuerdo con eU/pnaifiserlo diclámen-i 
lo caniunico á Yx'iSü idlí RÍNlForden, 

1'lft‘ompañando el Reglainmlo qu,:». sp 
la. liara los to^í^ond.enles

La (¡lie lié dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, con el Raylnnunilb á que 
se repepe para su puntual obser vancia. 
Banjos 1 ° de Abril de 1859.—Fran
cisco ile Otanu

gado del. Ayuntamiento,
Art. 3 ° No podrá sacri res 

alguna sin quesea antes reconocida, pon 
cl.lnspe.L'lor de carnes.

Arl 4.° Todas lá< ceses di!sJt^iad)'á 

al consipno púbíiM deben entrar,,ppr ,,u 
pié én la casa-matadero, á no ser que 
up accidente fortuito las hubiese impo
sibilitado de poder andar, (paraláis vul-

.bi

Ltkil IggO.U bi .xonihirV: onib
f"- ' ■- ------------------ " . LJ

VT20.0
|H$!p,ENCI.t BBh CONSEJO DE MINISTROS.

Lditd eooo Ó »
L M. lá REINA nuestra Señora (que 
its^gthir.í^ y^su analista y Real fami- 
IcoiiliiiúiTii sfy novedad en su iinpor- 
itesaludjj'oo

t’iüO.O

la rn danza se 
disputas, ni insultos aunque sea con efj*recogerán porsiB dueños todos los car 
protesto de chanza, ni tampoco. que se f Pf T le a is >*fec;
.maltrate ni insulte, á persona alguna W"ufe(h?fi?nm>Tem»rltB limpios cundan- ■ 

las que concurran a el.
Arl. 13. Dara parte ql Señor Coü-

Jl'ili 'lile relativo a 
i.ql|i|i,rii!i ¡> a: el Gobernador civil de 

lona. para ia inspección de carnes 
la propi.i pl'ovincia, remitido al Con- 
lyoij |¡L‘i.)ireccion general de Be- 

íi.ia \ jjdni.lpd y para su informe = 
Ls las;ba>t*s generales dtl llegki- 
|to pa'ra ;ti mencionada inspección, 
tiinsideran lo lo muy (¡til que para 
Idiibrija^ i'sG-1 reconocer en vida y 

jiues de inuerlos ios animales desli- 
■isal abásio público, a lio de evihir 
les en. mu. hos casos de -desasírósb 
leendi^iit^Considerando la ne,c;e- 
■I de inJjleciores de parnés 

K,m bases a ¡que atenerse, y de que 
|rup¡i)|ji(-ii.ip,ií¡)uedaexigírseles la res 
«abilidaii' eiláudo no se acomoden á 
ts;=Loiisi/ichiiiido que lo propuesto 
Islas <|$i,(í$e gpn.eralmeqles.e prac:, 

■ t-n bis casqs mataderos, habiendo 
■jilo de noiniKi la de esta Córte,—La 
■ion opióa puede el Consejo ciirtstil 
gal (¡jtiijePnB hrLVproba; ion del ílc'/

Pen n¡iVcar- sk«jjíkito3fyih): 
I- 'l'V/yb *ÁC*US *as provincias y ca-

Tbi ,»ltiüU Kkeraiibri : * imurimn oiv r— L . I
^(^■^^rlido^^q^iene1 que lia|p| %Ttfra cóVCaCIjlS, f;|^a?, de las reSqsi 

uno igpal por el que ir ripio las ínspeci menores, hembras que pasen de im.aüd 
loros¡ildiViirines. con la.inle.rvdtitdOn di; de edad, vulgo primales.

‘ Arl. í? Cuando se iyi;,i.lp up buey 
los roberqs ó tratante? e.n menudosidet- I 
béráu conservar la vegiga de la orina y 
él pene , para ser examinados por el 
Inspector. ynp .-,.1

Arl. 8." . Muertas las reses y cum lo 
estén puestas al oreo, practicará según 
do reconocimiento, para cerciorarse me 
jor por el estado de Lis viceras, de la 
sanidad de las mismas, dando parle al 
Sr. Concejal de turno de las que con
ceptúe nocivas á la salud, para,que des
de luego ordene sean spiara lis d - lis 
sanas y se proceda á su inutilizacioii.

Art. 9.° El Inspector dispondrá se 
haga la limpia de los higados, de los 
pulmones y demás partes de las reses 
lanares y vacunas, pero las demasopr- 
racioivs, como la eslraccioii de los lés- 
lit'U'os de las reses c stradiis vulgo tur 
mtis, cerillas, tetas // nmdriyurnis per
tenece. al matador el hacerlas.

Arl. 10 Separará úiieaiiienl'? dé 
los hígados lo que esté maleado \ dé 
los. pulitiones, vulgo 'perdius la parle 
que este alterado, debiemlo proceder 
con toda legalimid y sin fraude de nin
guna clase, para ('vdiír de este modo las 
reclamaciones y gríives perjuicios que 
podrían seguirse al abastecedor ó cor
lante

Arl. 11. Anualmente presentará 
una relación a! hxcmo. Ayuntamiento 
dé todas las reses que ha\a ordeiji.io 

inutilizar por nocivas a la salud con es 
IMCiion déla clase a quecada una pérlé- 
neciera, igualmente de sús. nierinedadésx.

Arl 12. liara guardar oroen y com
postura mientras oslen en el matadero a 
lóeos los que intervengan en el, uu per 
miliendo juegufi, apifcMias, blasléirtMJ*?

reses. y examinadas por el InspM.lordas 
carnes, serán señaladas coli mía: tnaVca 
.de fuego é6 las cuatrot-xirem'itládbs. |

Art, 6 ° A íin de evítá'r fruiidLs^ij 

las clases de carnes' ¡ás reses lanqfps 
se marcaran ile diferente modo las. Ib- 
chales y borregas .de las ovejas, y-lo 
imsnw se practicará bii las reses cabi^ 

y entre tanto en el máladmo no se per-

teniente y co .servados á sus esp mías.
( i 4^1,23. Luego de verificada la ma- 

cejal de turno de cualquiera foso-dehhL »tanzá*? iimpi idos los enseres v cu i.lra, 
feccipn que notare en el establecimiento. ¡ marcada la. carne, se cerrará el esta 
Como igualmente dara parte -en el , K) p-rmitieíido. ab. u-.w

de que alguno ,dó los que uleriieaen cu basta el di.i siguie:i!?/a n'i ,ser . para 
el matadero se. opusiera al cumplur<ten u i lnns; orlar la carne a, fngir^el peso, á 

'1161 présenle reglamento. ¡ |a flora sen dada por e! li.-visor.

•l!* Art. 11. f.i timni.-za dM cstibleci ■ 
miento éítiáñ >hña'rgria á los cortantes 
qiidild'*hárlád’y>l>tji turl'i y par Or len la 
list.T' ho^ hTmoií1 -ét'an lim íin los cada 

uno por su dueño resttecli vo
‘l!,Art. $1 ehMerrO: ó Iría de las 

reSfVsse Vó'rttiidír.’/bbá so'deg i. nrim-ipal.-
á lií mí^oi’es

Art 16. N\i so p-M'iniliri bajó nin- 
gun pr.dosto l;r mitrad i en la casa m i 
ladero d? ninarúna ns m i*rli

Arl 17 Tiiniiio-o se parmilirá la 
entrada do ninglihh rLcs cmi h-ndis re 
cientes crasa I is p >r p irruí, Lib h y 

, otros anhnilxs carnívoros
¡ Arl. 13 N > s,- p 'rmilir'i q i - s *
1 toreen ó onpal.'b-i las reses d *sli;i 11 is a 
¡ la matanza, ni t en ri-o s> cmísmitirá 
I que so les echmí ii 'rros. ni se les m ir- 
, lirice ¡int -s de la niuerle. procurán lose 
I -por el contrario que sean mm-rtas con 

compl -lo reposo v con i istrumentos des ■ 
lina losa! efuriv>. (bi il piiora a q ii :a se 
euciienln* inarli- izali lelas, será despe
dido d I rsláhh'rilnién! >.

Arl 19 .Nimrim abastecedor ni tiií- 
IdiÜe en ni 'áirdo.s jmdra sacar' fm-r.i (hd 
(‘stabh'cimi idó Idjílúlo ni puUtípn, vul
go perdm ni prirle di* eliós; li isla d'e.s- 
pu'.sd * ex iminiidós pord Insp'clor ó 
Revisor. Ii:

Arl. 2<>. A Iin dr evihir los'ncrjujqios 
que podrán scéuir-a* a ia s i'n.l púb'ica, 
lio sé pTliiilira i litro I n-ir en las ilegp- 
lláilurás'dél:¡*s fesí s Imázósó piern rs ije. 
persoTi alizimi ñíiifcírimln lo s>li de. 
pudién lose servir de la 's ingre \ bañar 
se con 'ella '^o'r (ñi ya -ija.s. al.efec-

Arl. 21. Queda prohibida la entra 
dajle perros con. bozal ó sin él en la 
casa matadero. , , ,

■-,7 Excmn. Sr Ministro de la Go-
■¡íicio/i del i eino con fecha 29 de Fe-
■ro ídl'niio pie comunica la Real ór- 
d^n siijiiieidc: *

■El ('.onsejo líe Sanidad del Reino ha
■sull.id.) a .(,-síe .Ministerio en í <!ed
■11111,1/1 si a (lien le:
■Eiusl‘síoii.il ‘'ayer aprobó este (ion- |
^B.cl iliéiáiímf de.-sti Sección primera '
qúelá cuiijCiíu^on s& inserta.—Vislp el .... VIV
^gcili -ide reialivo al pi -iyecl.o elevado g|(|o dedos de mas calegóría, V' dele

BE LA. HCtotniSOIA DE BOMGO
o:i«.h o k¡ ,,.»..1? i..m«-fÁ dii ñ i r.olobcoiu.b .oq > • 1 ninoiinilquiim ' rinih.

iirxi'f >v * Him o| " - ■ .....................   i ¡i

Oólctiit,
-------- .¡¡u.,4. iiirn .! (ili.uU ■ -ILI- ií_________ _i—__ ____________ _ __ :________ „_______ :________ :_______ _________ ,------ *---------rttnr-?t'tU,U m li'*-*-1' '------—:------ —-----  

. Poraiii año. .. 8()i'¿e.susciHbé.aiesle'peHiidicó que bale los Martes. Jueves, Vidrrtesl y Dti- Por uti and. M ------------------- ,.
ISCRICIldN PARA LA \ Por seis meses. 42mingos, en la lm|>renla de (¡A RINENA. calle de la Pescaderia. frente Por seis mesés 4.> I PARA I i. b.RA DL LA 

. . | Por tres id. .. 24¡n| paradordel/iferao'. faitibien se hacen toda clase, in/presiom^.eon la, Rpr tras id: 1. 25 i "CAP! I Ai 
yli’yir iin (iii;s-.íIÍ 9|uiayor equidiuV y ecmm'itlá/ - • , 1 1 " ' ,. ,, . i*<R" un mes iudiW ,

an.de
%25e2%2596%25a0Eiusl%25e2%2580%2598s%25c3%25adoii.il


SECCION DE MONASTERIO A PANCORBO.
,am

Pueblo de Grisaleña.
ESTADO de los propietarios y colones de los terrenos ocupados.

Ran

id. Manuel del Val,

Luc

id.

Pe<id.

En

id.

Circular núm.
id.

Grisaleña.

id.Br
198 F

Grisaleña.
id.

75

Grishleña
Señas de Vicente Marolla.

Grisaleña.

id.

id.Julián Diez,

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVICARIO ESPAÑOL.

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID AIRUN id

id.
r, K'

id.

id.

Zuñeda.
Grisaleña.

id.
id.

201
203

id.
id.

id.
id.

ilv
ro:

Sr Letourneur.
Ingeniero en'Geíe,

Edad.19 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos Ídem, nariz regular, boca 
ideni; tiene una cicatriz sobre la cabe
za cubierta de pelo encima de una oreja.

1
3
4
6
8

id.
id.

0.0338 Labor
O 0175

Nú mor» 
de las piezas 

de tierra

106
107
109
110
111
113
114
115
116
117
118
119

155
Ibfi C.T

i Fer
1 Ant
19

Vallarla Paulino Martínez,
Grisaleña. "

Cipriano González, 
Francisco Ruiz,.

)¡lv
«ig
Floi

Grisaleña, 
id.

Sanl 
Ven

191 D
191 bu

Habiéndose reclamado por el Éxmo. 
Sr. Ministro Plenipotenciario de las dos 
Sicilias en la Córte, la captura del súb
dito napolitano,Vicente Macolla, de oficio 
músico ambulante, cuyas señas se ex
presan á continuación, en su consecuen
cia, los Sres. Alcaldes, Comandantes 
délos puestos-de la Guardia civil de es
ta provincia y demas dependientes de 
mi autoridad, practicarán las mas acti
vas diligencias en averiguación del pa
radero de dijrho Vicente, y caso de ser 
habido lo detengan y conduzcan á mi 
disposición. Burgos 2 de Abril de 1859. 
=Francisco de Olazu.

■3 Li
Bi Ei 
195 Jt 
196

Pedro Diez, 
Eugenio Escudero. 
Manuel Alonso, 
Anlolin González, 

Jd.

id. 
Grisaleña.

125 
134 
35 
36 
40 
41 

[43 
|44 
246 
kn 
|48

2 a Parte.

i *
Francisco Ruiz,

Estefana García, 
Cosme Diez.

Superficie i Sillín 
compiar p- ti 

ra el tim.
Ferro carril.

0.0341 
0.0262 | 
0.0691 
0.0594 
O.0048 Arfl 
0.0665 Latal 
0.0476 
0.0452 
0,0666 
0.0535 
0.0790 
0.1883 
0.0534 
0.0520 
0 0944 
0.0646 
0,0802 
0.0422 
0.0050 Arrfll 
0.0494 LaW 
0 0533 
0 0263
0.0192 
0 0247

Braulio Calzada,
Grisaleña. *

79
79 bis
81
82
83
84
87
88
92
93
96
97
98

Celestino Moreno, 
Man uel Oña le Va I, Q u in tan i lia Bon 

La Nación. 
Lucas González, 1 

La Nación, 
id 

Arroyo.
Patricio González, 

La Nación, 
id.

Eugenio Escudero, 
Domingo López,

104 Eugenio Escudero,
105 Celestino Escudero, 

Andrés Quinlanilla, 
Florencio Val, 
Pedro Diez, 
Agustín Calzada. 
Fermín Martínez, , 
Pedro Gómez,

Arroyo 
La Nación.

208
210
211
2)2
Í3

214
5
5 I
6 I
7
8 i
9 I

JO
123

il
i La

Art. 24. El Inspector ó Revisor que 
fallare al cumplimiento de su obliga
ción, ó que cometiese algún fraude ó 
amaño con los tratantes por la primera , 
vez, será reprendido y por la segunda ( 

será suspenso ó privado del empleo, se
gún la naturaleza ó gravedad de la lal- , 
la. ;

Art. 2o. Los matadores y^demas 
dependientes del establecimiento que 
fallaren al respeto á los empleados de 
la municipalidad, se presentaren em
briagados, promoviesen alborotas, ó á 
quienes se sorprendiere en algún frau
de ó robo, serán despedidos en el acto 
del establecimiento, dando parle de lo 
ocurrido al Sr. Concejal de turno.

Art. 26 Quedan responsables de 
la exacta observancia y cumplimiento 
de osle reglamento, en la parle- que á 
cada uno atañe el Inspector, el Revisor, 
el encargado de la limpieza y demas 
<]ue intervengan en la casa matadero.

Art. 27. Cualquiera de los que in
tervengan en la casa matadero qjie in - 
frinja alguno de los arlícuLs del pre
sente reglamento, incurrirá en la mul
ta de cien reales según la gravedad del 
'caso.

Art. 28. Los Inspectores de carnes 
tendrán á su cargo un registro , donde 
anotarán bajo su mas estrecha.respon
sabilidad el número de reses que se sa- | 
critiquen en sus respectivos mataderos, 
clasificándolas: — ! " En roses lanares, 
cabrias y vacunas. Las primeras en le
chales, borregas, carneros y ovejas. Las 
segundas inlechales, en cabras ó ma
chos cabrios Y las terceras, eiMerne- 
ras, novillos, loros, bueyes ó vacas.

La relación de que trata el arti
culo 11 del reglamento debprá dirijirsb 
igualmente al Subdelegado del corres
pondiente partido , y osle una relación 
general de su partido al Subdelegado de 
la capital.

Los Inspectores de carnes están en - 
cargados particularmente del riguroso 
cumplimiento de las medidas de policía 
sanitaria geherales, y de las últimamen
te publicadas por ese Gobierno, diri
giendo sus reclamaciones ó denuncias 
motivadas al Subdelegado de su partido, 
para que este pueda elevarlas y apo
yarlas si es necesario ante el Goberna
dor de la provincia.

Los inspectores de carnes deberán 
evacuar cuantos informes tenga, el Go
bernador de la provincia á bien pedirles 
en el ramo de carnes, y para el mejor 
servicio público. , ■

Madrid 24 de Febrero de 1859.— 
Aprobado por S. M.=Posada Herrera.

0.0399 
0.0296 
0.0322

id. 0.0204
, id. « 0.0270

Burgos, Paulino Martínez, Grisaleña. 0.0310 
« 0.0048Arrow

Paulino Martínez, id. 0.0554 Lata 
0.0414 
0.0277 
0.0094 Caí» 
0 0009 Lata 
0.0212 Ara 
0.0686 Lata 

id. 0.0037 
0.0528 
0,0342 
0.0249

Manuel Onale VaLQuinlanillaBon 
Eugenio García, id;

La Nación. id. Anlolin González, Grisaleña. 0 0209

Circular núm. 75.

Visto y propuesto por el Ingeniero en Formado y presentado por el Ingenien.
Gefe que suscribe , encargado que suscribe

Burgos 20 de Julio de 1858 =Letourneur. Burgos 16 de Julio de 1858=flnraii,|

Nombres, apellidos y residencia de los

Propietarios. Colonos.

id. «
id. “

iviesca. Toribio Orliz,

id. Manuel Alonso, id. O 0269
Millan Varona, Trebiana. Manuel Oñate, Quiñi/Bon. 0.0554

9 Francisco Oñate,Quinlanilla Bon,
10 Pedro Martínez,
11 Joaquín Martínez,
12 Antonio del Val.
12 bis. Francisca Oñate
13
44 ‘ 
IB, 
16.
17 
18 
19.’ 
$), 
2& 
24 
26
26 
2'7

Arroyo.
Silberio Bonifaz, 

Arroyo.
Bonifacio Orliz, 
bis. Arroyo. 
Florencio del Val, 
Vicente Gómez,

Arroyo.
Lucas Gómez,
Florencio del Val,
Severo Navas,

Arroyo.
Pedro Diez,
Gabriel Herranz, Salinas de AñanaJosé Hermosilla, 
Patricio González, Grisaleña. «
Marcelino de la Puente, Briviesca. Justo Alonso, 
Marcelino Unida, Aguilar de Campo. Isidoro Orliz, id.

Arroyo.
Ambrosio Moreno, 
Pedro Ruiz,

Silberio Bonifaz, 
Arroyo. 

Silverio Bonifaz, 
Domingo López, 
Eugenio García.Quinlanilla Bon. 

Camino. 
Celestino Moreno 

Arroyo.
Joaquín Martínez, 

La Nación. 
Isidoro del Val, 
Manuel Martínez,Quinlanilla Bon, 

id. '« ------- - -
Treviana. Justo Oñate, QuinlanillaBon 0.0410 
Grisaleña, K 0.0319

, Grisalleña. 0.0169 
0.0479 
0.0038 Aml 
0.0578 Latal 
0.0044 Aml 
0,0926 Latal 
0.0057 Ariel 
0.1009 Lal|«| 
0,0024 Aml 
0.0592 Latal 
0.0420 

'0.0024 Aml 
0.0360 Latal 
0.0161 
0.0476 
0.0236 Arni 
0 0260 Latal 
0.0539 
0.0326 
0.0248 
0 0913 
O 0094 Arre! 
0.0003 Lato] 
0 0020 
0.0734

Santos Martínez, 
Millan Varona, 

29 Florencio Val; 
30 
31 
33 
35 
36 
38 
45 
50 
50 
53 
56 
60 
61 
62 
65 
66 
67 
70 
72

Dimisión de Burgos.
Sr. Dlraxd.

Ingeniero encargado.

ELExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino me comunica con fa
cha cuatro de Febrero lo que sigue.

»E1 Sr. Ministro de Fomento con fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado 
me comunica la Real orden siguiente.— 
Excmo Sr. : La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido aceptar la cesión que ha he
cho el Excmo Sr. D. Alejandro Olivan 
del diez por ciento del producto de la 
venta de sus libros titulados «Manual de 
Agricultura» y «Cartilla Agraria» en 
favor de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, y á fin de que 
esto se lleve á efecto ha mandado al 
propio tiempo qué los Depositarios de los 
fondos de provincia se encarguen de di
chas obras para hacer su reparto á los Al - 
caldos y en su caso á los Maestros según 
las listas formadas por las Juntas dé Ins
trucción pública , y luego que cobraren 
su imperte entreguen el diez por ciento 
á la de Beneficencia respectiva, enten
diéndose con el expresado autor por el 
resto.—De Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes » Y de la propia Real orden 
le transcribo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta cr. el Boletín ofi- 
| cial para su publicidad.=Burgos 2 de 

Abril de 1859.—Francisco de Otazu.

F'r 
Mi 
Fr

llUILIJuiu fcir, Vi lOcllUlld,

Marcelino de la Puente, Briviesca. Julián Díaz,
Silverio Bonifaz, Burgos. Paulino Martínez,

Arroyo. «
Damian Gómez, Quinlanilla Bon. «

Burgos. Paulino Martínez,



Manuel Alonso, id.

id
id.

id
id

id;

Toribio Ruiz, ,Bríviesca.

Grisalcña.

7, l"79l>Total. .id

id. I

SECCION DE HACIENDA.
inS. Asensio.

id.

Labor.
Subsidio industrial de 1859Anlolin González, id.

id.

id. id.

id. nc

13
id

id

id.

id.
Grisalcña.

id.

id.
id

id.

Bríviesca.

id.

Domingo Osua,

id.

id.
id.

id.
id,

Arroyo 
Labor.

id.
id.

Madrid 
Grisalcña.

Sebastian Ruiz, 
Braulio Calzada, 
Francisco Ruiz,

id 
id 
id

Administración principal de Hacienda 
pública déla provincia de Burgos.

En 22 de Marzo dijo esta Administra
ción principa! á los Administradores Su

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Labor. 
Camino 
Arroyo 
Labor.

Camino 
Labor. 
Arroyo 
Labor. 
Arroyo 
Labor.

Cubo.
Grisalcña,

Arroyo 
Labor.
Arroyo 
Labor.

Antonio Garcia, 
Isidoro Val, 
Cosme Diez, 
Eslefana García. 
ValentinGonzalez,

id. 
Burgos.

Id. 
id. 
id.

203 
20 í 
208
210
211
212
213 
Eli

id. 
id. 
id,

Grisalcña.
Bríviesca.

id. 
id. 
id.

La Nación.
id.

id, 
id. 

Arrovo.
Grisalcña 

id. 
id.

Arroyo 
Labor.

siguiente al en que lo soliciten los inte
resados, cuidarán lo* Secretarios de 
Ayuntamiento de remitir una de las re- 
laciones originales que al credo presen
ta cada contribuyente, y en ellas ó en 
el oficio de remisión han de hacér la li
quidación de la cuota del Tesoro y .los 
recargos para gastos provinciales, mu
nicipales y cobranza que corresponden 
en todo el año á las industrias que de
vengan integra la cuola de las tarifas 
número 2/ y 3.° r déosla y la número 
l.° á prorala desde el día en que han 
principiado el egercicio de su industria 
hasta fin de año. Las bajas que ocurran 
han de vebir'justificadas con el informe 
del Alcalde del distrito y de tres indus
triales, de ser ciertos los motivos d<i 

cesación ú otros en que se funden para 
pedirlas, y estas también han de venir 
liquidadas con las cantidades que cor
respondan bajarse por cada concepto 
desde que cesaron hasta fiu de año se
gún y conforme se ha prevenido por dif
ferentes órdenes.

Los mismos Alcaldes me darán aviso 
del día en que se haya presentado el 
investigador en su distrito respectivo, 
y el en que haya salido para oíros pun
tos; expresando los expedientes instrui
dos con los nombres é industrias de los 
sujetos denunciados en ellos.

La Administración por último espera 
del celo y buen deseo de todas las au
toridades locales de la provincia, que 
contribuirán en cuanto les sea posible 
á evitar lodo fraude ú ocultación (pie 
por descuido, ignorancia ó mala fé pu
diera cometerse por algún individuo do
miciliado en sus distritos respectivos, y 
para ello cumplirán anles que se presen
ten los insvesligadorescoH lo quese pre
viene en la circular de 7 de Agosto ci
tada, porque asi lo exige la ley, la ra
zón y la Administración de Justicia que 
les está encomendada; pues de otro 
modo serian cómplices y recaería sobre 
ellos el descrédito, la responsabilidad 
y las penas impuestas [íor las leyes, que 
esta Administración no puede menos de 
hacer cumplir. Burgos 31 de Marzo de 
1859.=Pablo de Santiago y Perminon.Pedro Marroquin, 

Martin Marroquin, 
Antonio Gil, 
Mralin Marroquin, 
Vicente González,

Esta Administración ha dispuesto que 
desde principios del próximo mes de 
Abril salgan los investigadores de la 
contribución industrial á los respectivos 
distritos que se les ha demarcado para 
cumplir con el servicio que les impone 
su destino: en su consecuencia se en
carga á todos los Alcaldes de los Dis
tritos municipales que les presten cuan
tos auxilios sean necesarios y les recla
men, tanto para la formación de los'es
pedientes (pie necesiten instruir contra 
los defraudadores, como para el reco
nocimiento de los establecimientos in
dustriales, citaciones y concurrencia á 
prestar las declaraciones que sean in
dispensables para justificar y probar los 
hechos de ocultación que puedan denun
ciarse, cuidando muy especialmente di
chas Autoridades de obligar a los delin
cuentes en el delito de defraudación, á 
que presten la lianza suficiente á res
ponder de las cuotas de contribución que 
deban satisfacer y mulla en que hayan 
incurrido, ó en otro caso procediendo al 
embargo preventivo y retención de bie
nes, que se pondrán en depósito hasta la 
terminación de los erpédiehles que ha de 
resolver el Sr. Gbbernador de la pro
vincia.

A fin de evitar los perjuicios que se 
siguen á los industriales que han dejado 
de inscribirse en la matrícula del Sub
sidio del corriente año, ó que figuran en 
ella en clase inas baja de la que les 
corresponde,'encarga y reitera á los Al
caldes que cumplan con lo dispuesto en 
circular de 7 de Agosto del año próximo 
pasado inserta en el Boletín oficial de 
la provincia del día 12 del propio mes, 
núm. 96, y de conformidad á lo que en 
ella se ordena formarán las adiciones 
correspondientes sin olvidarse de los ar
rendatarios de las especies de consumos 
en aquellos pueblos que no lo hayan ve
rificado, marcando la cantidad de la 
subasta para poder examinar si está 
bien sacado el medio por ciento que 
deben satisfacer.

At dar cuenta de las adicciones ó al
tas que ocurran, que debe ser en el día

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de la provincia 

de Burgos.

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id.

Berzosa. 
id.

Manuel Alonso, 
Anlolin González, 
Miguel Quinlanilla, 
Braulio Calzada, 
Sebastian Ruiz, 

id.
Burgos. Cipriano González,

Nicolás Orliz, 
Domingo López,

Domingo López, 
Cipriano González, 
Eugenio Escudero, 
Miguel Quinlanilla^

0 »289 1 
0.0213 1 
0.0082 . 
0.0372 
O 0431 
0 0251 
0.0069 
0.0085 
0.0242 
0.0464 
O 0429 
0 0135 
0.0974 
0.0837 
0,0756 
0 0505 
0.0266 
0.0697 
0.0350 
0 0366 
0.0278 
0 0354 
0 0433 
0.0559 
0.0387 
0.0426 
O 0379 
0.0166 
0.0013 
O 0462 
0.0322 
0.0333 
0.0295 
0.1610 
0.0466 
0.0069 
0.0846

Circular núm. 77.

Camino 
Arroyo 
Labor 

0.0085 Arrovo 
0.0003 Labor 
0.0037 
O 0182 
0.0600 
0,0077 Arrovo 
0 2316 Labor. 
0 0052 
0.1411 
0.1617 
0,0573 
0.0596 
0.0749 
0 0657 
0 0545 
0-0250 Arrovo 
O.i 019 
0.0193 Labor. 
0.1101 
0.0154 
0.0039 
0.0050 
0.0310 
0 0360 
0.0331 
0.0801 
0 0409 
0.0668 
0.0234 
0 0255 

‘0.0316 
0.0605 
0.0538 
0.0219 
0,0334 
0.0188 
0.0393

Simón Galabarro, 
Bernardo Marroquin, id. 
Simoa Galbarro,

Enrique Val, 
Arroyo.

I) 1 Agustina Calzada, 
Enrique Val, 
Santiago Orliz, 
Domingo López, 
Vicente Calzada, 
Domingo López, 

Arroyo.
Julián España, 

Arroyo,
Enrique Val,

« 0.1137
0.0413

« . 0.0369
0.1)094 Arroyo

. 0.0210 Labor.

. 0.0412
* 0 0020
« , 7 0.0390

Vitores Diez, Grisalcña. 0 0398
0.0341
0.0022

Berzosa. 0.0039
0.0051
0.0167

154 
165 

Camino de Ontoria 
Arreyo. 

Pedro Gómez, 
Arroyo 
La Nación, 

id. 
id.

Enrique Val, 
Arroyo. 
La Nación, 

id.
La casa Vega. 

La Nación.
Francisco Orliz, 
Manuel ílermosilia, 
Francisco Quevedo, 

La Nación, 
191 D 1 Petra Ruiz,
191 bis. Arroye.
192 id.
■3 Lucas González, 
■í Enrique Val, 
■5 Julián España. 
196 id.

250 Santiago Orliz,
253 'Domingo Osua,
254 “ " “ ‘
255 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
269 
270

id.
id.
id.

ilverio Bonifaz,
Iros, de José González, Bríviesca Domingo López, 

Valentín González.
Burgos. Andrés Quinlanilla, 

Grisalcña. •
id. «

Francisco Ruiz, 
id «
id. *

Fausto Fuente, 
ValentinGonzalez, 
Anlolin González, 
Manuel Alonso, 
Ignacio Orliz, 
Lucas González,
Pedro Diez,

Grisalcña. 
id.

Bríviesca. Pió Osua.
Juan del Olmo, 
Dominica Garcia,

Isidro Osua. 
Juan Osua, 
Simón Galbarro, 
Juan Osua, 
Simón Galbarro, 
Isidro Osua, 
Juan Osua, 
Isidro Osua,

La Nación, 
lamino de Garre Palomar.

Arroyo.
La Nación/

■8 Francisco orliz, 
199 Sr. Arcediano de 
200

Bernardo Marroquin, id.
Apolinar Ruiz, Grisalcña. 0 0003 

« 0 0074
Simón Galbarro, Berzosa. 0.0114

0.0034
•0.1708
0.0208
0.1275
0.0034
0.0011
0.0035
0 0075
0.0098
0.0114
0.0064 Arroyo
0 0902 Labor.
0.0244
0 0157
0.0028
0.0020

lía bis. Arroyo. 
116 Sr. Arcediano de
217 La Nación.
218 Camino Viciosa.
219 Sr. Arcediano de
120 ' Arroyo.
i23 D • Agustina Calzada*,Grisalcña. 
■23 bis. Arroyo.
1224 1).‘ Maximiná Orliz, 
■25 Celestino Moreno, 
p34 
235

136
[240 
|41
243

44 Santiago Orliz. 
E46 Enrique Val,
1247 Victores Diez.
1248 id. 
' 24 9 Enrique Val,

La Nación.
SiSilverio Bonifaz,
■Miguel Alonso,
■Florencio Val,

La Nación,
■''Sanios Diez,
■Ventura Saez,
■ La Nación.
141 id.

id.
id.

■ Ramón Davalos.
id.

La Nación.
■ Fernando Orliz, Grisaleña.
148 Antonio Garcia, Grisaleña

La Nación,
150 Arroyo
151 Lucas González,

id.
La Nación.



Diá 2.

tis baños de Fuens.üt'a de Gayan®

AXUATHÍS OFICIALES

12 Las proposiciones se harán en

Lo que se an ncia ai público para 
conocímiento de los iííleresados.=Bur 
gos31 de Marzo de 1859.—El Tesore
ra, Francisco Puente Calderón.

./.(1ZHI3AH 3(1 ZOi:K)3?.

El A vtlr,l:nhíóhi:>’ de la Mirilla it 
i. ; . . .

icl-yo, provmqja ,ie Saiilamler, |$h
. ? r .1:1 ; p-i te suhui< Mfllh IvíleSK

I Ajiiniiiirtraitor pi inrtpj, MaiqeliuüFeí;

gliemos de propiedades y dcrechosdel 
Estado de esta provincia lo que sigue: 

«Habiendo acudido á esta Adminis
tración príhdipill varios colonos en soli
citud do que se les arrienden varías fin 
cas rustirás que radican en cíe partido 
y se hallan sin labrar y no permitiendo 
•o abalizado de la estación (pie puedan 
verificarse las subastas para ello, con 
tiempo de que se practiquen las labores 
preparatorias para la semenlerá (¡i-Tpré 
sente año, y á fin de que por este nedi 
vo no se privó la Hacienda de los ren
dimientos que pueda obtener por reñías 
respectivas a dichas lincas y año en que 
han de empezar en primero de Octu
bre próximo y terminar en 30 dv Se
tiembre de 18GÍ), ni á la producción 
general de las cosechas'(fe que dichas I 
lincas son susceptibles, h .* acordado a a 
(erizara V. para .qqgJo háganlos ce 
tonos que lo soliciten á linde que pue.- 
¿an proceder inmejliatamept • á tala 
branza de hi parte que de dichas tierras 
deba sembrarle en elpresente año. con*-, 
lando el tiempo, de aytjmidanjieiilo para 
los efectos del pago.deyle l.° de Octu
bre próximo, y sin p‘rjuicio de las su
bastas que para dichos céntralos han de 
efectuarse. sirviendo dqytiporlas reutiís 
q^ jiayaq proilucitloi fes lineas en el 
último arrendamienld y« «coa la comtii-i 
cíqii de satisfacer ej rematante a los ico-. 
Iones,que desde ahora practiquen ¡asía 
boros.el ¡mpnrle de eslas^ ¿otcBdienf 
dp-e que estos arrieinios serán porsolo 
un año y que los arrm Jalarios han de 
dejar a dispovicimi del colono entrante 
en l.*de Marzo del año próximo, las 
tierras que hayan de preparar para la 
sementera di mismo. El (lia 15 del 
próxima Abril dará V. conocimiento á 
esta Adm nisira-Ion principal -de lasau 
toriza: iones que hay a dado con este ob
jeto. espresamm el nombre del colono, 
ia fin a, u procedencia, cabida, lenta 

número del inventario.-
Lo <jue se anuncia al público para su 

conocimiento. Burgos l_°.de Abril de 
1839 r=Agustín F. Chicarro.

Se halla vacante !a Secretaria de 
Ayuntamiento del pueb'.o de Amevugq, I 
dotada con el sueldo anual de 7G0 rea * 
los ’saliítecijos dé fondos municipales. 
Los aspiraiílés.á dichi plaza presenta
ran sus sol: ¡¡lid s ai presidente de la! 
cor, «ortu-lóii en el termino de un mes á 
cantar (fes>l=- la inserción de’este anuo 
• ion en la Gacela de Madrid, Iransctir- 
rido cuyo plazo s • proveerá la vacante 
coa I.1S mi-mili lides establecidas en pl 
Beat decrelo dé 19' de. Oclubre.dij 1853

Burgos 2 'ile Octubre de 1859—; 
FranJsc-Q de Olazu.

Don León .Martínez de Gifthédo, Caba
llero de la Uval y Militar orden de 
San Fernando de i." clase, por acción 
de (jifería, cbiidecórillló c'Ón otras de 

dislincipo, Sociíxde la Real Academia1 >i anua nuunyJ.española de Arqueología, .igrimensor 
examinado aprobado :|)(^y, ej^^ea! 
Aúeipólíe InÜeñiérós Militares. Coru- 
nel giadnadu de Imautcna v Lomi- - *z rtrfq/.
sano (fe montes de esta prov ¡(icia^c.

siso i-i.fcniuiiyh ni tol oa. sup.eelhleib 
II:- Que para el dia 6tl)d9 

¿¡2 te ‘«lile., su 
niañam. It’ñ.Iiíi ,-fecln. mi virtud de Real 

de Enero último, en la 
(..s.i de Ay iiiilamimilo de. Torresandino, 
partido judicial de Lernia, bajola pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor sindico, anle 
Escribano público y un empleado del 
ramo, el remate de veinte milarrobasde 
leña de Ro.ile para reducirlas a. carbón, 
ipie se han de cslraer del cuartel núm. 
5 ' del Monte titulado Carrascal perte
neciente al mismo; con cuy as arrobas de 
leña podran elaborarse cuairo mil de 
carbón, tas cuales han sido lasadas en 
seis mil reales, cuya cantidad será la 
que serviia de base para la primera

• ¡m.'lura
Las condiciones de reñíale estarán de 

maniiíeslo en ja Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con (¡uince dias de antir 
cipa ion al de su celebración. Burgos 
31 de Marzo de 1859,—Leen Marlhipz 
de Cabredo.

depótilo prevenido en la 
rior
. El pliego que consiga !a prop-, 
llevará en su sobreseí ii 11 paLhn 
posicimi y el déla firma y iloainli, 
pf-oponenle, el lema qn * se haiaf 
al pie de aquella

13. L.qs pliegos con las iiriiiwj 
ileshan jjtvqmplar prerisaniriilf-fl 

rfer del pn-sj lente di* la ,4ubasta dít 
1 uii-dia Hora anterior á la fijihj 
dar pHiiW|iiblal acto: 
dos im podrán i-ejir^-s .

14»,i l’ara eslender lasprpprijiifig 
seobser'ara la fonmrlaóiiiniidibrt 
obligo á des ■mjudliZla bmilumoiii

, la id ,PW¡o.r
ción la coaduci.-ion .iel correo (Uariu: du I postor qge quedara en depósito para 
ranle la leinjiarada de ti «ños entre Me- ■ garantía áfel servicio a qnt( sé obligó 
dina de Pomar y i ueíis.antadc Gayangqs., ’ harta lá conclusión del contrato.* 
se anuncia «I pú^itiqq ¡uir ipeylto, (iol ¡ 12 Las proposiciones se liarpn en i
íióiéli.i Uhctal ile.la provincia, a lili tjp| pliegosjcer-rados y serán anóiyinas pjr-rt> 

que .pueda ¡legar a cunucnjik-nlo^de ¡as ■ niendosejeí) lugar déla lirm-1 un le .na, t i ' ........ -
personas á quienes interese lomar parle ! fijándose ¡ehleli-a laídi.nlidad en (jió* él ' c‘u“a **tf iliAiai!os y »*• 
ai el rem..i-, ' '. lidiador*' mrt-.;y <¡e Icxlas cL>es,-to tos primeros^

ydd'iUq «líi-ujpfi no. I A cada proj^ie-ioi^j^cpúii. iíi.« ., ;1j^!llSos de tonos los ases del

Cundteiunes bajo las cuales se sacad» olro pliego ¡lambí n eerra^j en el (|Ur 
pública subpsia (a cynducciuii (.Icl cu. r^u ¡ <e.-escribiiraiel.ttiismo lema, el domicilio 
de iduy vuelta entre j/eaitia 'ds J dol finlpoifeófe y su firma, la de persona
i) Guifauyos, durante la teyywipi^u ’• auloriziufa .c^aqdo irn sepa escribir; á

bañ s. , y .(osle pliego ^ uitirá la carta dg pago
1¡Z El Goatratisía sti-orttl^ra Uicoitr : original q»»<.ac.redile haber h-jeho ci

mtensuales bajo las cim liciones reul; 
dlis en el pliegoUfé'^iohls'» Tola; 
p lición o se Ira 
Cjslosiérmín.isóqpie ¡e<in|cnga moilií 
cion de clausulas #yntH<fi(>nalesscrii 

isAchada. . Icsnod zrouh
Abiertos lospliceosy leiilus’ 

¿l'C-amenle se és!ém|ará"c| a#h<Mí 

líjale declarándose edp en favor (!e|$. 
jor pastor, sin perjuicio de la aprobaé 
superior. o (*»'»/.

1G * Si de la cnmjiydhadtiti'dij 
jjvjoposiciones rosplfiyrrp jgnalmetile» 
. Mficiosas dos Ó maqp(* abrirá endfl 
noera licitación á laláoz poresimai 
media hora entre los aiil«rps i|phs p.! 
puestas que hubieréñ cansado empalt.1

17 Hecha lá adjudicación v ap 
hada que hava sido por !a Supprinrifc 
<$e elevará e] cmTlr:!loae<*-ri'vr:i píiblii, 
siendo de cuenta del remateiíP' Ins m 
de su otorgamiento v ih* dos copiaspn 
l.i Drrcccie géi-ñral d« fórreos, ffl 
simple y yira en - apri ;se!iado.

18. El m sino remalanl-1 qiiótó 
sugeto a lo qu • previo!)'- el arlii iilp S* 
del-Real decreto de 27 d<r F< hitin itl 
18 ')2, spie, cumpliese las (cnilpiti 
qu * deba Henar para él < iorg;tiiiieiild!| 
lá l-.scritura, ó in-pidii-se que esta Iw 
ofertó en el termino ipn* s'e le si-ñile,

¡9 Isl-rá de úi i;!a de| . onlrafiíli 
eimservar en hilen e*iad»l„s inalt>l¡i<|(l 
qu.- se conduzca l»i.ayirrcspondehriiti 
preservar <-;-fa de ía humedad yfr| 
terioro.

20 Será requisito indisppnsnbleajé' 
los condm loi es i ncaraadns de la gp

fíuebiu de Rubayo.'jy &lio del Caijjn 
i cíe la Torre. . v: i

. LoqÍL' s»)anuii: i-i-pár.i que llegue a 
i conolftiiicnlu del ¡ úóiico 1 l'"

.191(1 é-nclDif 10
—--------- i

: LtirilENTA DE IMUM.

Tesorería d.’ Hacienda pública dé la 
pro'vineia de Hitrgos

. ni ■' I
El día 2 (lyl met? pyfoumo si- ha dis

puesto por esta Tesorería se satisfaga a 
pjdva la mensualidad de Mar- 

tv. .'asiérpiiuci siguielilrs.

j ♦. 1 ' /K . >11:*/. i-HJ:
viceversa^

2* La distancia que ; media enhe 
ambos punlossé correrá en hora y media 
sugelando'p a la que el Adminislrador 
de Gorreos de Medina de Pomai- crea 

idiv V , d i - ,i 'n<uJ om;n mas aceriada eq bien del servicio, .sin 
perjuicio¡j iioqu.- la birec-
cion general d-.4 ramo < rea cunvenienle 
hacer en obse(|úíi> del mismo

3/ Por ló’s re rasos « uvas causas no
. ’.U , m ' '.iuJl.o.-rji

se juslititHiyfl dQjiidamente se cxyrira al 
Gontralis^i en el papel correspondiente 
la mu la tic 40 t s vn por cada hiédia

i (lucir á caballo la correspondencia y 
I pi-rióditos desdé Medina de Pomar a los 

Pensiones remuneratorias. Montes > b;iñtlS (le -puensaida de Gavangps. y 
píos civiles, idem militares. Oes ntes i 
y jubilados de todos los Miiiislerios y 
Monté píos de Jueces de primera Ins
tancia. -molo lili

. j Día 4.

Señores Gefes,retirados de Guerra y 
Marina y Oficiales.

Diá 5, 
Regulares Esclauslrados.

hora; a la feredfa falla de ésta eü^enq 'iírreo diario .’esde Aledina de Poní 
podrá resrliRjjrse el ¿onlrafo aljcniipiiyo. los baños de Fuens .at'a de Gayan,® 
atlemas dicho,(^ntraljrta los peyjqjciqs, vji-ever^Lportel preciotl.e! ,. ]¡ 
que irrogue ,al Ésladii-

4. * Para el*buehi desempeño dóí la’
conducción deliéra tener el contratista 
ettóqsuh^le^ea^ll^^^p 

res mi jos pun|ps mas coiivetiie.ntas á 
juicio tl.el Admiaistrador de Gorrmri de 
Medina di* Póñi'ár. ■ * -iG 01 !i'¡ 15.

5. * Conlraíadir 'iel servicio síf
, . af. C ' , I , crriiid 6061-: 

podra subpri^lar, ceder m yUqi^ir 
§¡n pi'eyia autorización de la Dirección 
general dtihWfatt).

6/ iSPMHt ^fallar el contratista á 
cÓa^n^rá (L- \$ coiuhriom-s, estipula 

das se ¡i rog.isen pcrjni-ios a, la AiVni- 
nistracioit teslá paita el rcsan imíenlo, 
podrá egdnú-f sb acción contra la fianza 
y bienes -le aqm-l

7. * La canti'¡a«| en que quede re
matada la conducción se satisfará p«r 
mensualidades vencidas en esta Adminis
tración principal de corn-os.

8. * El coiitráio durará d«-s ’e 1." de 
Junio hastia fin de Setiembre del pn-sente 
año, época en que se halla abierto el 
ost iblccimiento de baños.

9/ La subasta tendrá lugar en esta 
capital el día 15 del presente mes á las • 
12 de su mañaiia bajo la presidencia drl 
Sr Gobmaiador civil de la provincia con 
mi asistencia, y en Medina de. Pomar 
ante el Alcalde y Adminislrador de 
correos del mismo.

10 * El tipo máximo para el rem de 
sera la canliilad de 130 rs. mensuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
eseeda dé esta suma.

11‘ Para presentarse como liciÍMqr 
será condición prt-cba deposij^r pre 
viamenb-en la Teüoi cria (le iiacién-ia respondentia ( úblirti sepan leer y » 
pública de esta pibiiiieia l:í cantidad ‘ ci ;bir.
de 150 rs. i:i dial concluido él «(‘Ii. d(*l j Burgos Io de Abril d«* 1859.-0 

reriialcjsvrá ilevuella a |«.s, HiQjysailo^, 
menos ‘ I*' - -----* i

Administraciuli principal de Correos 
de Bur<jus

Autorizada compeíenlenieuie 
minislracmn para sacara jiúul^a ticila.-

rante la temporada de Galios entre Me- 
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